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_ ____ PARTE OFICIAL.......
MlDÉNCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

M. el Rey Don Alfonso X1H (q. D. g.), S. M. la 
^cina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
to su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
•• Augusta Real familia.
_ (Gaceta 25 enero 1919).

 SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
Señor: Los más firmes y nobles intentos de obtener 

una completa ley Orgánica de Sanidad han fracasado 
varias veces por la misma comt pdad de los asuntos 
Rué el problema abarca, a causa de) desarrollo extra
ordinario y del crecimiento desigual que han alcanzado 
las necesidades á que ha de responder la moderna fii- 
8iene aplicada a la Administración pública. '

Habrá que reconocer, pues, como más conveniente, 
d procedimiento de legislar en esta materia de un 
•Bodo fragmentario, por medio de Reales decretos que 
5atisfcigan a alguna de las más apremiantes de estas 
tendones; y cuando esto no pueda ni deba hacerse, 
P°r medio de leyes parciales votadas en Cortes, a se- 
^ejanza de otros países m^s prácticos q,ue marchan a 
a cabeza del movimiento sanitario del mundo. No ha 
“echo.otra cosa Inglaterra desdé su ley Orgánica de 
'°75, teniendo siempre en cuenta los diferentes aspec- 
jOs q(je en el CUT5O Je fos-tiempos han ido revistiendo 
as exigencias higiénicas, más fáciles cada vez de ser 
atisfechas si la buena voluntad de los Poderes públi

cos se pone decididamente al servicio de la salud de los 
Pueblos. .

por eso mismo, dado e| progreso rápido de ciencia 
actual, que con un descubrimiento nuevo cambia ra
dicalmente las ideas sobre materias ya legisladas, serán 
en toda ocasión menos difíciles
que han de hacer más cómodo también el trabajo con
tinuo de ir adaptando a las necesidades de los tiempos 
el pensamiento del gobernante. ;

Aceptado este criterio, habrá de comenzarse por 
aquél problema de ma^or interés entre los varios que 
ofrece a la consideración la. Sanidad pública,, y es el 
Íjite se refiere a la prevención de las enfermedades in- 
ecciosas. E) conocimiento moderno de las múltiples y 

variadas causas de enfermedad y de muerte ha hecho 
ver la gran importancia que tienen las que se del 
las que producen la infección: el tanto por mil que de 
ellas registran las estadísticas es, por lo considerable, 
aterrador. Bien puede decirse que el género humanóse 
vería libre de la mayor parte de las dolencias que le 
afligen si pudieran suprimirse los agentes infecciosos.

Las disposiciones encaminadas a evitarlos empeza
rían a redimir a España de su morbosidad crecida y 
de su mortalidad considerable, superiores a la media 
de la mayor parte de los países de Europa y de Amé
rica, y que empobrecen a nuestro pueblo con la pérdi
da indebida de tantas gentes como enferman sin deber 
enfei mar en tan deplorable proporción, y que mueren 
sin deber morir tan a destiempo. Porque estas enfer
medades, de causas en su mayoría conocidas, son, por 
lo tanto, evitables, y los pueblos qué han acudido a 
incorporar a sus leyes el espíritu progresivo de la Cien- 
era a fin de librarse de ellas en lo posible, han encon
trado pronto las ventajas derivadas de su profesirSn.

Hay, pues, que ir resueltamente en nuestro país a 
poner en práctica cuanto se sabe ya que constituye la 
profilaxis provechosa Contra las enfermedades infeccio
sas, las más frecuentes y las más temibles por su mor
talidad. En España las estadísticas son más que en otro 
país de sobra elocuentes en lo que a ellas se refiere. 
Desde primeros de siglo hasta 1917, a que corresponde 
la última fielmente recogida, murieron de tuberculosis 
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605.342 individuos; de pulmonía, 286.168; de gripe, 
171.342; de tifoidea, 110.317; de viruela, 5 3.602;, de 
sarampión, 141.328; de escarlatina, 20.628; de tifus 
exantemático, 2.804; de septicemia, puerperal, 37.272; 
de tos ferina, 57.656; de difteria, 24-279- La moi tahdad 
total en el citado período ascendió, pues, por solo estos 
prupos de infecciones, y no son todas las que pudieran 
citarse, a la asombrosa cifra de 1.559 638, o sea a mas 
de millón y medio de vidas perdidas por enfermedades 
que son evitables y que solo pueden computarse a la 
incuria, al abandono y a nuestra deficiente organiza
ción para preverlas. ,

Por tal razón, el Ministro que suscribe entiende que 
la reforma más urgente que hay que llevar a nuestra 
legislación sanitaria es la referente a la profilaxis publi
ca de las enfermedades transmisibles; la declaración 
obligatoria de lodo caso de enfermedad de este género; 
el aislamiento y hospitalización de los enfermos para 
impedir el contagio; la desinfección de las cosas y per
sonas contaminadas o sospechosas de contaminación y 
el empleo de vacunas y sueros preventivos, llevando 
todo ello con el carácter de imperativo a las prácticas 
sanitarias, constituyen seguramente medios poderosos 
para alcanzar en poco tiempo la reducción del tipo or
dinario de nuestra mortalidad anual y la prolongación 
de la vida media del hombre en España.

Y porque entre las enfermedades infecciosas hay al
gunas, como la tuberculosis, la lepra y las venereositi- 
líticas, que por su carácter social y la influencia per
niciosa que ejercen sobre el vigor y el porvenir de la 
raza, merecen una especial atención, habrá que dictar 
para combatirlas medidas eficaces con arreglo a la na
turaleza especial de cada una de ellas, intentando al 
mismo tiempo hacer intervenir la acción social favore
cida por el Estado en la lucha, que es cada vez más 
necesario y urgente entablar contra ellas. Y si del pa
ludismo no se trata en este Real decreto, sólo es' a 
causa de que ha de ser. en cuanto a su profilaxis con
cierne, objeto de un proyecto de ley especial que debe
rá presentarse a las Cortes, por exigirlo así la natura
leza y el carácter de las medidas de saneamiento enca
minadas a combatirlo.

Ko se hablaría con bastante claridad si al tratar de 
la evitación de las enfermedades infecciosas, tan varia
das en especies, tan grandes en número y tan temibles 
por el peligro de muerte de que van acompañadas, no 
se dijera que esta lucha exije,.como todas las guerras, 
el dinero necesario, el más útil de todo el que un 
pa ís puede gastar: dinero para Institutos de Higiene y 
Parques Sanitarios; dinero para Hospitales de aisla
miento de enfermos contagiosos; dinero contra la tu
berculosis, la lepra, el cáncer y las enfermedades vene- 
reo sifilíticas; dinero en fin para las obras de regenera
ción fisiológica de la raza, que hay que hacer cada día 
más fuerte y vigorosa, a fin de que resista la amenaza 
de enfermedades que pueden evitarse y de muertes que 
es posible disminuir.

Por tal razón, el Ministro que suscribe, confirman
do y siguiendo las laudables iniciativas del Marqués de 
Alhucemas, a su paso últimamente por este Ministerio, 
presentará a las Cortes, en los próximos presupuestos, 
los t réditos necesarios para el planeamiento de las 
obras de reorganización sanitaria más importantes que 
hay que llevar a cabo en España, teniendo en cuenta 
las necesidades más urgentes de la salud pública.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Mi
nistro que.susbribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 10 de enero de 1919.— Señor: A. L. R. P. 
de V. M., Amalio Jimeno.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PREVENCION
DE LAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS

Artículo 1.0 Enfermedades transmisibles 3' su de
claración obligatoria. — Las enfermedades transmisi
bles que deben ser objeto de declaración obligatoria 
serán las siguientes: ,

Grupo A—Exóticas o pestilenciales: Peste, cólera y 
fiebre amarilla. , '

Grupo B.—Infecciosas comunes: Piéis exantemá
tico, disentería, fiebre tifoidea, viruela, variolóide y 
varicela, difteria, escarlatina, sarampión, meningitis 
cerebto-espinal, septicemias, y especialmente la puer
peral, coqueluche, gripe, tuberculosis, parálisis infan
til, lepra y tracoma, así como las escolares de origen 
parasitario. .

La Inspección general, oyendo a la Real Academia 
Nacional de Medicina, podrá aumentar la lista de las 
enfermedades contagiosas objeto de la declaración obli
gatoria con aquellas que la Ciencia demuestre que 
deben ser incluidas. . . ,

Siempre que una persona sea atacada de cualquiera 
de las enfermedades contagiosas comprendidas en la 
relación antedicha, el Médico de su asistencia, o el 
jefe de la familia, o quien haga sus veces, tendrá la 
obligación ineludible de dar parte del caso al Inspector 
municipal de Sanidad correspondiente, dentro de las 
veinticuatro horas que sigan a la clasificación de la do
lencia, y el Inspector a su vez a las Autoridades sani
tarias superiores. En ausencia del jefe de la familia o 
de quien le represente, serán los obligados a dar dicho 
parte, además, los dueños o gerentes de fábricas o ta
lleres, los dueños o gerentes de hoteles, fondas, posa
das y casas de salud o establecimientos de cualquier 
clase, donde se encuentren o residan los enfermos. 
También será declarado por los mismos todo cambió 
de resid ncia del enfermo. La declaración se hará yer- 
balmente o por escrito. No excusará para dos Médicos 
la responsabilidad de la declaración el no haber fijado 
bacteriológicamente el diagnóstico; bastará con que la 
dolencia de que se trate seá clínicamente sospechosa 
de alguna de las enfermedades señaladas.

Art. 2.0 Epidemias y su declaración oficial.—La 
declaración de las epidemias del grupo A correspon
derá al Gobierno, después de oír al Real Consejo de 
Sanidad. La declaración de las del grupo Bserá publi
cada por los Gobernadores después de acordadas por 
las Juntas municipales. Si hubiera discrepancia entre 
la opinión de las Juntas, resolverá la Inspección gene
ral. Una vez declarada una epidemia y, en casos ur
gentes, desde los primeros momentos, el Gobierno y las 
Autoridades sanitarias podrán disponer de los servicios 
facultativos de cuantos ejerzan profesiones sanitarias 
oficiales y tendrán facultades, previo expediente justi
ficado, para suspender y destituir de los cargos que 
ejerzan, cualesquiera que fuesen los derechos adquiri
dos, a los que se negaren en tales circunstancias al 
cumplimiento de su deber profesional.

Art. 3.° Medidas profilácticas de carácter general:

a) Aislamiento.—Todo individuo atacado de una 
de las enfermedades infecto-contagiosas que, segúp este 
decreto, exija la declaración obligatoria, y con más en
carecimiento las del grupo A, deberá ser objeto de 
medidas de aislamiento. Este aislamiento se procurara 
llevarlo a cebo siempre que sea posible en el propio do
micilio del enfermo; pero cuando a juicio del Inspector



DE LA ritúVlNÜlA DE 1.ARAG02LA 101

municipal de Sanidad sea absolutamente imposible 
realizarlo de modo que no constituya un grave riesgo 
para la salud pública, podrá ordenarse el transporte 
del enfermo a un Hospital de aislamiento o Casa de 
Salud, siempre que el Médico de la asistencia crea que 
esto puede realizarse sin el menor daño para el enfer
mo. En todos los Hospitales deberá haber departa
mentos especiales para el aislamiento de enfermos con
tagiosos. Serán objeto de aislamiento en locales ade
cuados distintos de los de los demás enfermos y some
tidos a observación facultativa todo el tiempo que dure 
la probable incubación del mal, a juicio del Médico de 
asistencia y de la Autoridad sanitaria, las personas que 
habiendo sido expuestas al contagio sean capaces de 
llevar la enfermedad en período de incubación. Las 
personas encargadas del cuidado de enfermos conta
giosos y cualesquiera otras sospechosas de poder trans
mitir el contagio, podrán ser objeto de medidas espe
ciales, con el fin de evitar la transmisión de la enfer
medad. Lo mismo podrá hacerse con los portadores de 
gérmenes morbosos. Las Autoridades sanitarias dis
pondrán lo conveniente a fin de que l^is personas pro
cedentes de un lugar epidemiado, a) llegar al punto 
donde se dirijan, puedan ser sometidas a vigilancia sa
nitaria. Todos los Ayuntamientos tendrán, en propor
ción con sus recursos, un local adecuado y en condi
ciones de ser utilizado en cualquier caso para aisla
miento de los enfermos infecciosos. El Gobierno 
propondrá a las Cortes que por el Estado y anejos a 
los Institutos de Higiene se construyan, a más del 
Hospital del Rey en Madrid, diez grandes Hospitales 
de epidemias para aislamiento de enfermos infecciosos, 
situados en las principales capitales de provincia, e in
cluirá en el próximo proyecto de presupuesto los cré
ditos necesarios para la construcción de dichos Hospi
tales, así como el que haga falta para complemento del 
Hospital del Rey que se construye en Madrid.

b) Desinfección.—La desinfección será obligatoria 
en todo caso de enfermedad infecciosa y contagiosa. El 
servicio de desinfección estará a cargo de los Munici
pios, los que contarán con los medios que con arreglo 
a su capacidad de habitantes señale el Real Consejo de 
Sanidad. Cuando en casos extraordinarios resulten in
suficientes se'rán suplidos con los de los Parques de los 
Institutos de Higiene. El Instituto Nacional de Higie
ne de Alfonso XIH determinará las cualidades que 
deben reunir los tipos de los aparatos y las condiciones 
de los desinfectantes que se utilicen, y a fin de garantir 
la eficacia de su funcionamiento, hará las pruebas prac
ticas necesarias antes de autorizar su uso.

c) Vacunación. — La vacunación antivariólica es 
obligatoria antes de los seis meses de edad, y la .reva
cunación cada siete años hasta los treinta, sin perjuicio 
de practicar la vacunación de cuantos pasen de esta 
edad sin haber cumplido los preceptos anteriormente 
expresados.

El cumplimiento de estos preceptos es obligación 
expresa e ineludible de los Ayuntamientos, y la mane
ra de fiscalizar su actuación se expondrá en el Regla- 
«áento correspondiente. No se concederá ingreso en 
Escuela pública, Colegio o Liceo particular, Asilo de 
beneficencia ni Establecimiento alguno dependiente 
del Estado, de la provincia o del Municipio, excep
tuando a los Hospitales, a menores de siete años que 

* no exhiban la certificación de hallarse vacunados ni a 
Mayores de esta edad que nu presenten la de revacu
nación. Asimismo se declarará obligatoria la vacuna
ron en otras enfermedades en que, a juicio de la Ins
pección general de Sanidad, y después de oído al Real 
Consejo, ofrezcan garantías de eficacia e inocuidad, 
aPlicándola ya con carácter general o sólo en las po
taciones donde este procedimiento se crea conveniente.

Art. 4.0 Medidas profilácticas de carácter especial. 
_ Tuberculosis —FA Gobierno propondrá a las Cortes 
y consignará en el presupuesto los créditos necesarios 
para atender al sostenimiento y ampliación de las ac
tuales Instiiuciopes antituberculosas y para la creación 
de nuevos Dispensarios, Sanatorios, Hospitales espe
ciales para tuberculosos y Laboratorios o Centros de 
investigación científica dedicados al estudio de la tu
berculosis, así como para auxiliar las iniciativas de ca
rácter particular o privado en la lucha antituberculosa.

Lepra.__ Sé dictarán disposiciones especiales para 
llegar por los medios más rápidos y eficaces al conoci
miento y denuncia de los casos sospechosos; se formara 
un padrón de todos los leprosos existentes en España y 
se solicitará de las Cortes la consignación de los crédi- 
ditos decesarios para construir tres grandes Colonias- 
Leproserías: una en Galicia, otra en Andalucía y otra 
en Canarias. Los enfermos que no sean pobres podran 
optar entre sufrir aislamiento en su propio domicilio o 
en las Colonias; pero de permanecer en aquel serán so
metidos a la debida inspección sanitaria, a fin de evitar 
el contagio. Asimismo se consignará en el presupuesto 
una cantidad destinada a las investigaciones científicas 
referentes a la lepra y a auxiliar las Instituciones par
ticulares que estén destinadas al tratamiento de los le
prosos, las que estarán bajo la vigilancia del Estado.

Enfermedades venéreas y sifilíticas.—Se organiza
rán los servicios respecto a estas enlermedades con 
arreglo a las exigencias de la moderna higiene, según 
las bases que serán sometidas al Real Consejo de Sani
dad, y se consignará también en el presupuesto el cré
dito necesario para atender a la profilaxis y cura de 
tales enfermedades, mediante la^creación de numerosas 
Clínicas y Dispensarios antivenéreos, singularmente en 
las grandes poblaciones, donde mas estragos causan. 
Asimismo se auxiliarán cuantas Instituciones particu- x 
lares se creen a tal objeto, y se estimulará y fomentara 
la intervención de la acción pública social en la lucha 
contra estas enfermedades, protegiendo y subvencio
nando las Ligas o Asociaciones libres que se lormen 
con ese fin.

Art. 5.° Institutos de Higiene. — X más del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII se crearán por el 
Estado diez Instituciones de Higiene regionales: ocho 
en la Península, uno en Canarias y otro en Baleares; 
para lo cual el Gobierno solicitará de las Cortes, en los 
próximos presupuestos, los créditos necesarios. Las 
funciones cíe estos Institutos serán:

a) Cooperar'con los correspondientes Inspectores 
de Sanidad al estudio y combate de endemias y epide
mias, así como en la formación de las estadísticas sani
tarias, auxiliándolos con sus informes en todo cuanto 
se relacione con el aspecto técnico o de Laboratorio 
que tienen hoy los problemas sanitarios.

b) Preparar vacunas, sueros y toda Hase de pro
ductos microbianos utilizados en el diagnóstico, profi
laxis y tratamiento de las enfermedades infecciosas, 
con el fin de atender a las necesidades públicas en la 
extinción de las endemias y epidemias.

c) Poseer en el Parque Sanitario anejo todo el ma
terial fijo y movible de desinfección y aislamiento que 
permita instalar rápidamente, cuando sea pieciso y en 
cualquier localidad de la circunscripción correspon
diente, Hospitales de aislamiento, Laboratorios trans
portables y puestos de desinfección; a cuyo efecto ten
drán dispuestos el personal y el material en forma de 
brigadas sanitarias rápidamente movilizables.

d) Preparar especialmente el personal sanitario me
diante la enseñanza de la Microbiología, Parasitología, , 
Química, etc., en sus relaciones con la Higiene pú
blica, como condición indispensable para el ingreso en
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los destinos técnicos de la Administración Sanitaria. 
Además del Instituto Nacional de Alfonso XIII y de 
los regionales sostenidos por el Estado, en todas aque
llas provincias donde no existan Institutos de Higiene 
se podrán crear Laboratorios provinciales, siendo for
zosa la -existericia de un Laboratorio municipal con 
personal y material proporcionado a sus respectivas 
necesidades en cada población de más de 20 000 habi
tantes. Los Laboratorios provinciales podrán organi
zarse para mayor economía sobre la base de los Labo
ratorios municipales que existan en las capitales de 
provincia, si a ello se avienen los Municipios corres
pondientes.

Dado en Palacio, a 10 de enero de 1919.—Alfonso. 
—El Ministro de la Gobernación, Amalio Jimeno.

IGucetfi 23 enero 1919)

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Bel a c ión ¿6 los coiros efectuados en la primera quincena 
del mes de enero por Contingente provincial de aüos 
atrasados.

a yunt a mient os y a ños PESETAS

Abanto (1907),..
Abanto (1906) . ,.
AlHpón d9lt)...
Luna (1914) ....

4 i 183
4 | 56 4
il 1.000
10 . LOGO

Tot a i................. 2..m

Lo que se publica en este periódico oticial paja conoci
miento de loa Ayuntamientos inteYésadoB. , 

¿aragoza, 15 do enero de 1919.— El Presidente, Ja
vier Ramírez.

• • •
Rel a ción de los cobros efectuados en la primera quincena 

del mes de enero por Contingente provincial del año 
corriente,

SECCION QUINTA
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Jefe del Detall del Parque de laten- 
deucia de esta Plaza;
Hace saber: Qué el día 5 de febrero próximo, a tas once 

en punto de dicho din, se celebrará ptibl co concursó 
en el Parque dt Intendencia de esta capital, ante el 
tribunal nombrado al efecto, con arreglo a lo dispues- I 
to en el art. 48 de la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de primero de julio de 1911, para 
la adquisición de cebada. p»ja para pienso, carbón vege- • 
tal-, leñe, petróleo, esparto y sal, bajo las condiciones que se 
expresan en los pliegos que se hallarán de manifiesto con las 
muestras todos los días laborables, de nueve a trece, en las 
Oficinas del establecimiento; debiendo presentarse las prope- • ' 
sibiónée en papel del sello clase 11.a y bajo sobre ce- 
rrndo, acompañando cédula personal, último recibo de la ' 
contribución industrial y resguardo que acredite haber jo- 1 
grasado en la Caja del Parque el cinco por ciento del im
porte de su proposición, el que deberá elevarse al diez por I 
Ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos en el acto del concurso.

Sí sé presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pdjas a la 
llana entre sus autore», decidiéndose por sorteo si al termi- ' 
nar el plazo subsistiera la igualdid, con arreglo aloque 
previene el art. 48 de dicha Ley, teniendo además presen- I 
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de I 
dicha Ley, en armonía con.lo expresado en el número53. -j

Zaragoza, 21 de enero de 1919. — El Jefe del Detall, Luis 
Caja.

Modelo de proposición. j
D..... vecino dé...... habitante en..... . cálle...... nú

mero ..., habiéndose enterado del nnuDeio, pliego de coD- 
dteiones para tomar parte en el concurso anunciado pare 
hoy en el Parqne de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de.... , y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete* entregar..... quintales métrico# 
(en letra.) al precio,;... (letra) pesetas el quintal métrico»

Zaragoza... do.....de 1V1>., .
(Firmp del ex ponente).

4) i.qqjM','if> u.imir n/'iif, pi|y j ij u ,. ipif|.irtM’v j i juiy 5

Sec c ió n s ex t a

' i’ 3AYUNTAMIENTOS f g
------- — --------------—

Caíalayud................   • ••• •
Encinacorba........................ .. ...
TorYalhilta .... ..........................
Tarazona....................   ■ • ■ •••
Fuentes de Jiloca ... ...................
Alconchel de Ariza ... ..............
Zaragoza ... . ...............................
Zaragoza........ . ■ ........................
Borja........ . .  ■ • • • ...........   • •

¡ 3 i

i -3 , , 
i < h->

10 1
. 15
I 15 ]•

PESEyAS

3.Ó00 
669'25 
892

3.216 
767'65 
381'50

7.500
7.500 
3.520*75

Incluidos en el alistamiento para el año actual los 
mozos pertenecientes a los pueblos que a continuación 
se expresan, como comprendidos en e! caso 5.® del ar
tículo 3q de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, ignorándose el paradero de aqué
llos, se les cita por medio del presente para que com
parezcan en sus respectivas Alcaldías el 26 deí actual, 
9 y 16 de febrero y 2 de marzo próximos, a fin de 
presenciar les operaciones de rectificación y cierre del 
alistamiento, sorteo y declaración de soldados, advir
tiéndoles que de no hacerlo Ies parará el perjuicio coa- 
siguiente:

Caspe. ' .

Tqt a i. ... 27 447-15

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 15 "de enero de 1919. —El Presidente, Ja
vier Ramírez. .

José Cancionilla Giraldos, hijo de Juan y Manuela.
Pedró Ordóñez Expósito, hijo de padres 'descono

cidos.
Antonio Ascaso Gavín. hijo dt Plácido y Andresa. .

Luna.
Vicente-Tomás Navárrete Gonzalvo, hijo de luocen- ; 

te y Vicenta.
Fnenitetodvs

Joaquín Ruiz Valero, hijo de Manuel y Gregoria.

Imprenta del Hospicio


